
Año de 1894. Lunes 28 de Mayo Núm. 118„

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? DE SUSCRICÍON.

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de So céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la G-aceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigenlej

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex.- 
celentísiraa Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PAETE OETOTAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 37 de diíayo de 1894.)

Sección cuarta.

DIPUTACIQK PSOraimE VALLADOLID.
ORDENACION DE PAGOS.

Debiendo procederse á la expedición de 
apremios contra aquellos Ayuntamientos que 
han dejado de satisfacer las cantidades corres
pondientes al cuarto trimestre que por distin
tos conceptos adeudan á la Diputación provin. 

j cial y son los que figuran en la adjunta rela- 
■ cion, en cumplimiento de lo prevenido en el 
1 párrafo quinto de la cláusula sexta del contra- 
¡ to de arrendamiento para la recaudación de 
! dichas cantidades, y con el fin de evitar á los 

pueblos los perjuicios del procedimiento, he 
creído deber mío escitar el celo de las Corpo
raciones municipales á fin de que bagan un 
esfuerzo para evitarles los gastos y molestias 
inherentes á aquel.

Al mismo tiempo llamo muy especialmen
te la atención de los Ayuntamientos para que 
no puedan alegar ignorancia, que esta circu
lar surtirá todos los efectos prevenidos en el 
art. 56 de la Instrucción del procedimiento de 
apremios vigente, debiendo los señores Alcal
des dar cuenta de la misma al Ayuntamiento 
en la primera sesión que celebren.

Valladolid 25 de Mayo de 1894.—El Pre
sidente de la Diputación, Antonio Jalón.
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nelaoioix Qixo se cita ert la atiterior clnotxlai?.

Descubiertos que resultan hoy día de la fecha por fin del cuarto trimestre del ejercicio de 1893-94 por los conceptos siguientes:

PUEBLOS.
Contingente provincial. Intereses del 1 por 100. Repart .° de la filoxera.

Ejercicio Ejercicio Resultas Ejercicio Ejercicio Resultas Ejercicio Ejercicio Resultas
corriente de de de ejercicios corriente de de ejercicios corriente de1893-94. anteriores. de 1893-94. 1892-93, anteriores. del893-94 1892-93. anteriores,

Adalia................................... U ti U tt 11 ti ti ti tt
Aguasal................................ 200'50 tt ti tt ti 11 11 2'75 1
Aguilar de Campos. 2927'72 U 2444'60 1147'47 11 168'49 8'50 8'50 2'32Alaejos.................................. U ti 1110'54 488'65 11 104'47 283'88 189'25 77'42Alcazarén............................. 748 ti tt tt 6'14 ti 124'87 ti ti
Aldea do San Miguel. . 382'25 tt ti tt ti 0'71 10'12 ti 0'92xAldeamayor de S. Martin 446'25 U ti ti tt « 7'50 tt
Almaraz................................ 197 tt tt 10'53 2'80 1'95 11'25 16'86 4'09Almenara............................. 162'25 ti ti ti 11 tt tt ti
Amusquillo.......................... 162'75 ti ti tt ti ti 11'50 11'50 3'14
Arroyo.................................. 334'25 tt. 11 ti ti ti 57 ti tt
Ataquines............................. 784'75 tt 11 tt ti ti 14 14 1'28
Bahabón............................... 148 U 27'14 11'89 tt 0'84 34 ti 2'31Bamba.. . . . U tt ti d ti tt tt ti ti
Barcial de la Loma.. 1796 ti 887'85 520^28 ti 84'94 44 22 9
Barruelo............................... U 11 11 U tt ti ti t. ti
Becilla de Valderaduey. . 870'25 U 645'86 568'36 215 67'28 tt tt tt
Benafarces........................... tt 45'77 19'14 tt 2'70 5'50 5'50 1'50
Bercero................................. 617'50 ti ti ti ti ti 127 127 34'64Bercernelo........................... 111 ti tt ti ti tt ] 0'26 tt »
Berrueces............................. 316'50 11 114'67 75'70 11 4'22 5'25 ti 1'56Bobadilla del Campo. . U tt ti 11 U ti ti ti ti
Bocigas................................ 272'75 tt 14'84 6'53 ti ti 4'47 ti ti
Bocos..................................... tt ti ti It 0'14 34'75 ti 9'74Boecillo........................... U tt tt 11 ti tt 235 ti ti
Bolaños................................. 2364 tt 545'20 79'96 308'13 4'87 tt ti ti
Brahojos de Medina. . . tt ti ti ti tt ti ti ti
Bustillo de Chaves.. . . « tt ti tt ti ti tt ti ti
Cabezón.......................... 3255 tt 1952'92 804'01 775'13 79'51 143 143 39Cabezón de Valderaduey. U tt ti ti ti ti ti ti ti
Cabreros del Monte. 916 11 135'80 70'37 ti ti 61 ti tt
Campaspero................... ..... U 11 ti tt ti 0'51 ti tt ti
Campillo (El)................. 317'50 11 86'75 38'17 ti 3'96 22'14

3
tt 6'05

Camporredondo.. .. . 179'75 11 U ti 11 tt ti ti
Canalejas de Peñafiel. . a 11 ti '11 11 ti 150 150 40'90
Canillas................................ U 11 tt ti ti U ti tt
Carpio (El)........................... 3338 11 3142'36 1313'10 1207'94 191'90 17'50 17'50 4'78
Casasola de Arion. . 663 11 ti U 11 « 135 U ti
Castrejon.............................. ti ti ti tt , tt ti 24'75 ti 2'25
Castrillo de Duero. . 4:06'75 11 ti ti ti tt 81'50 20'38 22'22
Castrillo-Tejeriego.. . . (1 11 tt U tt U ti ti tt
Castrobol.............................. tt tt U 11 ti tt tt tt
Castrodeza........................... 344'75 11 ti tt U 11 tt tt
Castromembibre. 203'25 tt tt ti tt 1 '50 ti tt
Castromonte........................ 11 11 tt U U 48 ti tt
Castronuevo......................... 933'50 tt 1000'95 401'79 361'43 44'05 9 36 9'81
Castronuño.......................... 2002'25 11 ti ti ti 378

13
252 

3'25
103'09

Castroponce Valderaduey. 1529 ■ 380'50 292'99 128'92 29'75 16'36 
ti

3'54
Castroverde de Cerrato. . 355'75 ti tt ti ti 23'63 11'81 6'45
Ceinos de Campos. . 636'75 ti U ti U U ti ti ti
Cervillego de la Cruz.. . ti ti ti tt ti ti ti ti ti
Cigales.................................. ti ti tt tt ti U ti ti tt
Ciguñuela............................ 520'75 11 ti ti U ti ti ti ti
Cistérniga....................... 918 900 30'39 13'37 25'36 11 61'13 40'75 11'11
Cogeces de Iscar. . . 355 484 477'16 209'25 179'87 26'60 12 12 3'28
Cogeces del Monte.. . . 756 ti 11 11 tt 139'50 ti 3'17
Corcos................................... 2398 1637'34 677'2.3 284'18 218'37 11'76 199'50 199'50 54'41
Corrales de Duero. . 203'25 ti ti ti U 11 17'50 4^34 1'60
Cubillas de Santa Marta.. 632 ti 373'05 328'29 289'50 68'70 136'50 136'50 37'23
Cuenca de Campos.. U ti ti tt ti ti U ti U
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DfiSíiibicfíos qa» resultan hoy día de la fecha por fin del cuarto trimestre del ejercicio de 1893-94 por los eoneejitis siganotes:

Contingente provincial. Intereses del 4 por 100. Renart.*^ de la filoxera.
PUEBLOS.

Ejercici» Ejercicio Resultas Ejercicio Ejercicio Resultas Ejercicio Ejercicio Resultas
corriente d 9 de de ejercicio s corriente de de ejercicios Corriente de de ejercicios

1893-94. 1892-93. anteriores de 1893-94 1892-93. anteriores. del893-94 1892-93. antefieres.

Curiel U U U U ti 234'50 134'50 63'69
Encinas de Esgueva. . « i U. tt ti tt ti tt U tt.
Esguevillas.......................... lí ti ti U tt 22'38 ti tü
Fombellida.......................... 358'75 a ti ti ti 0'20 21'75 ÍÍ ti'
Fompedraza......................... 150'50 u ti ti tt ti 8'75 tt ti
Fresno el Viejo................... 905'25 U U ti tt U 47'25 23'63 11'45
Fuensaldaña........................ 502'50 U 13'69 6'02 U tt 224'50 215'36 24'72
Fuente el Sol...................... U ti U tt ti tt 48'50 ti ti
Fontilioyüeío...................... U tt tt ti U ti ti ti ti
Fuente Olmedo................... 214'75 ti 17'10 7'53 ti 0'74 8’76 4'38 0'80
Gallegos de Hornija. • U ti ti ti U ti U ti
Gabn de Campos. . 457'25 ti ti ti tt ti 2'89 ti ti
Géria...................................... 484 ti ti ti tt ti 47'50 U ti
Gomeznarro......................... 362 ti ti ti 2'47 ti 8'25 tt ti
Herrin de Campos.. U tt U ti ti ti tt ti U
Hornillos.............................. 253'75 ti ti ti ti ti 207'75 tt ti
Iscar...................................... 364-6 ti 561'77 227'08 679'90 130'58 14 14 3'82
Laguna de Duero. . 1557 ti 699'77 252'46 164'30 8'51 377'50 377'50 102'96U tt ti ti ti ti ti U ti
Lomoviejo........................... 331'75 tt ti ti ti 3'34 11 2'75 2
Llano de Olmedo. . 354 tt 120'14 55'83 ti ti 7'12 ti ti
Manzanillo........................... 159 ti ti 21'82 ti ti 10'31 ti ti
Marzales............................... 251'50 ti U li ti « ' ti ti ti
Matapozuelos....................... U ti ti ti ti U 785'50 785'50 214'24
Matilla de los Caños. . U U ti ti tt ti ti ti ti
Mayorga............................... 6086 ti 4553'09 1815'34 1544'46 326'26 312'50 312'50 85'24
Medina del Campo.. LÍ ti ti ti ti ti 917 917 250'10
Medina de Rioseco.. 3917 ti ti ti ti ti 131 32'75 11'90
Megeces................................ 164 tt tt tt ti ti ti ti ti
Melgar de Abajo. 377'75 ti 1'75 0'77 ti tt 17'76 ti 4'84
Melgar de Arriba. . 521'75 ti 100'02 135'30 200'12 15'08 48 64 8'73
Mojados................................ 684 U 71'49 31'46 ti ti 19'75 ti ti
Monasterio de Vega. . 1557 tt 158'34 106'18 172'92 11'05 36 36 9'82
Montealegre........................ 720'50 U 43'17 18'98 ti ti 6'75 ti ti
Montemayor........................ 488'25 ti ti ti ti ti 2'25 U ti
Moral de la Paz.................. 596'25 ti 31'32 13'79 ti ti 13 ti 1'18
Moraleja delas Panaderas. 96 ti ti ■ ti ti ti 4'50 ti ti
Morales de Campos. , . ti tt ti U ti U ti tt
Mota del Marqués. . ti ti ti ti ti ti ti ti ti
Mucientes............................. 742 ti ti ti ti ti 39'25 tt tt
Mudarra (La)...................... 205'25 ti ti ti U ti ti ti ti
Muriel.................................... 340'50 ti ti ti ti tt 6 ti ti
Nava del Rey...................... íí ti ti ti ti U 2252 1(589 460'64
Olivares de Duero. . 1569 ti 1045'79 427'44 358'80 26'93 166'50 166'50 45'40
Olmedo.................................. 7592 U 816*24 271'80 ti 9'03 439'50 439'50 119'82
Olmos de Esgueva. . 249'75 ti U ti U ti 5'50 ti U
Olmos de Peñafiel. . . ÍC tt t' ti tt ti 70 70 19'09
Hadilla de Duero. U ti 3'33 1'96 0'56 0'61 18 9 3'27
Halados de Campos. U ti ti U ti tt ti tt U
Halazuelo de Vedija. U ti ti ti ti ti tt ti U
HarriUa (La)........................ 1100 155'75 76'70 33'75 tt 2'60 7'25 ti 1'97
Hedraja de Portillo (La). . 554'75 tt 60'87 26'79 ti ti 24'25 ti ti
Hedrajas de San Esteban. 1153 tt 198'50 87'42 ti ti 1 U ti
Hedrosa del Rey................. 695'75 ti 56'34 24'81 U U 20'75 ti ti
wafiel................................. 2236'50 ti 178'56 78'58 85'75 U 9'50 9'50 2'60
Maflor................................. 716'50 ti ti ti U tt ti a ti
Hesquera de Duero.. U ti ti ti ti tt 47'75 20'88 4'34

de Esgueva. . , 356'50 tt ti ti ti tt ti U ti
Hiiiel de Abajo.................... 352'25 U 43'94 19'33 ti 1'58 26'89 tt 7'33
Hlúel de Arriba.................. U ti ti U ti U U ti
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PUEBLOS.

Desecbieños que rí’uHai! lev día de la Íeelii per lia dal cuarto trintedre dd ejevwtio de 1383-91 por 1 os nucsjlts siguí.ifte-

Contingente provincial. Intereses del 4 por 100. 1 Eeparí.
!

Ejercicio ; 
co. i-ieníej 
dejia.>9'l|

de la filoxera,
Ejercicio! 6««i>'« 

do^^ picejcrcicioj 
i j(iigrí|)|,j5,

Eje cicio 
cor ienie 

de i89-.>Cí.

Ejercicio 
de 

1662-63.

PesuUas ; 
de ejerc)>'io.í 
anteriores, !

Kjorcicio 
.or -ienie do

Ejercicio 
de 

] 892-6-3.

liesulía.s 
de eje.('icios 
ante.'io.es, i

Pobladura de Sotiedra. tt tt “ i tt i tt tt
Pollos.................................... 782N5 tt 105'82 16'56 tt 3'33 82 tt 22'36
Portillo................................. U ti tt tt tt tt 179'30 44'86 16'33
Pozal de G-alliuas. . 576'75 €¿ 10'3-5 1'3'2 tt ti 309 309 84'28
Pozaldéz............................... 1183'25 tt tt €Í tt tt 722'50 722'50 197'01
Pozuelo de la Orden. 1257 1019'87 563'22 250'02 166'90 45'19 68'25 45'30 18'61
Puente Duero...................... 171) tt tt ti ti 0'30 3 it ti
Puras..................................... 118'75 tt tt tt tt tt 2'11 ti ti
Quintanilla de Abajo. . 509'75 tt tt ti ti ti 30'75 tt' ti
Quintanilla de Arriba.. . U tt ti tt tt U ti ti
Quintanilla del Molar.. 190'50 tt 30'66 ti tt ■ tt 34'25 ti tt
Quintanilla de Trigueros. 336'25 tt tt tt ti tt 47'50 ti ti
Rábano................................. 275'50 tt tt tt n ti 48'38 32'25 13'20
Ramiro.................................. 168-50 tt 1'53 1'01 ti 0=21 7 ti 1'91
Renedo.................................. tt tt 261'60 tt tt 50 tt tt
Roales........................  . . 373'25 tt ti ti ti ti 10'89 ti ti
Robladillo............................ 109'50 ti 5'37 2'37 •t tt 2'50 ti ti
Rodilana............................... 601'25 tt tt tt tt tt 308 303 8-1
Roturas................................. a tt « i ti tt . ti 17'50 Vb ti
Rubí de Bracamonte. . 396 tt tt U ÍV ti 18 tt 1'64
Rueda.................................... 2560'50 tt ti 11'93 11'93 3'25 1280 1280 319'10
Salielices de Mayorga.. 1311 tt 881'36 360'29 330'81 44'53 390 390 106'36
Salvador de Zapardiel. . 222^25 tt tt tt U ti tt tt
San Cebrián de Mazote. . 115 tt 5'76 10'11 tt tt 60=50 tt tt
San Llorente....................... 267'z5 tt tt ti ti 1'32 3 ti tt
San Martin de Valvoni. 1828 tt 283'98 13SH0 503'09 9'93 22'76 ti 6'20
San Miguel del Arroyo. . 878 ti 3'33 1'17 tt 1'13 82 ti 14'1«
San Miguel del Pino. . . 129'75 ti tt tt ti tt 36 tt tt
San Pablo de la Moraleja. 211'25 ti tt ti ti 3'38 ti tt
San Pedro de Latarce.. 3101- U •• 139'15 430'18 35'64 non 356 151'04
San Pelayo..................... U tt tt ti tt tt ti ti tt
San Roman de la Hornija. 1392 1533 1601'02 701'15 713'99 155'90 119'76 U 40'84
San Salvador....................... 163'25 tt tt U tt 0'44 tt tt ti
Santa Eufemia.................... 2169 tt 1158^08 802'38 821'16 131'57 19=50 9'75 6'32
Santervás de Campos.. . 1058'50 tt 253'86 151'86 ti tt 72'50 tt ti
Santibauez de Valcorba. . 163'50 tt 10'31 17'75 ti 0'62 4'75 tt 1'28
Santovenia. . , . . . r. U tt tt ti tt ti tt ti
San Vicente del Palacio. . ti tt tt tt 19'07 tt 72'50 72'50 19'77
Sardón do Duero. 205'50 tt 125'36 55'16 ti 0'52 4'39 ti ti
Seca (La).............................. 1607 tt ti tt U 1900 1900 518'18
Serrada................................. 551 tt 5'63 2'17 0'66 0'70 126'50 106'62 38'77
Siete Igle.sias....................... U tt tt tt tt 130 ti tt
Simancas................... ..... tt tt tt ti tt tt 317'50 317'50 94'77
Tamariz................................ ti tt ti ti ti tt ti tt tt
Tiedra................................... tt tt tt tt tt U ti tt ti
Tordehumos......................... 1205'25 tt 1617'57 721'93 724'93 1'94'31 135 135 36'82
Tordesillas........................... tt ti tt tt tt 11'19 ti ti 113'90
Torrecilla de la Abadesa. 328-25 tt tt ti ti U 6'50 ti tt
Torrecilla de la Orden. 1068'50 tt tt U ti U 81 U 22'09
Torrecilla do la Torre. . . l¿ tt tt ti ti ti tt ti ti
Tcrrefombellida................. 217'75 tt tt tt ti U 7'88 3'94 1'43
Torre de Peñafiel. tt tt ti tt ti U ti U U
Torrelobaton. . . . . . 1109'25 tt 129'96 57'20 tt U 11'50 ti tt
Torrescárcela....................... tt tt ti tt ti ti . U ti
Traspinedo........................... 262'92 tt ti ti tt tt 12'50 tt ti
Trigueros. ...... 1317'12 tt 713'98 331'6'2 321'36 27'66 29'50 118 2r-i»
Tudela de Duero. tt . U ti tt U 191'50 53=03
Union (La) / “ tt tt tt U tt 14 ti d
Urones do Castroponce. 781 582'75 272'87 1 180'08 27'44 12'84 1 0'25 0'28
Urueña........................ U tt tt U tt 1 « ti. tt tt
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Descubiertos que resultan hoy día de la fecha por On del cuarto trimestre del ejercicio de 1883-94 por los coaeeptas siguientes.

DK LA l’RDVINClA DB: VALLADOLID

Contingente provincial. ’ Intereses ¿el 4 por 100. j Espart.® cLs la filoxera.
PUEBLOS. ------ - ----- -»W_ --- - ^gg^------- 1 -------

Eiercitio 1 Ejercicio Resultos EjeTcicio Ejercicio Resultas í Eje’-e’eio Ejercicio Uesuitas

cf-enie de de e ejeTCiriost cor l ieu te de c o ejerciciosjcun.erte de U 3 ejercicios
18»2-£3, anteriores, hle israa:. 1892-03. an i eri o i es. j 8 e R *'3-9 ' Í8&2-C3. interiores.

Valbiíena de Duero. ti U íí íí U íí íí U U
Valdearcos. 209^50 U 57'72 18'87 tt íí 205 81'25 18'64
Valdenebro........................ 538 ti 51'20 22'53 íí tt 52'50 íí i 14'32
Valdestillas U U íí íí tt . tt 390 390 106'36
Valdunquillo (Í U íí íí tt íí íí tt íí

Valoría la Buena. . . 854: U íí íí íí íí 48'50 tt íí

Valverde de Campos. . 433'25 c; 16'97 7'49 íí íí 5'50 íí íí

Valladolid..................... 161.44'50 íí 51236'76 21519'02 20835'13 5064'20 ! 3 5 5 1355 369'54
Vega de Kuiponce. . . . 1104'50 U 261'68 115'14 U íí 10 íí

Vega de Valdetronco. . 1188 U 905'85! 365'39 313 45'30 7 1'91
Velascálvaro................. lí íí íí " íí 18'50 ít
Velilla. 229'50 íí 37'501 16'50 tt 5'93 17'50 U 4'77
Velliza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . U íí tt tt íí ti íí íí

Ventosa de la Cuesta. . . 258'25 íí 12'36 10'88 40'86 ■ 1'68 172 172 46'90
Viana de Vega. . . . . 740 íí 462'02 199'46 183'64 34'63 94'50 23'62 8'60
Viloria........................... 138'50 íí U tt íí íí íí íí

Villabanéz.................... 724'25 íí íí íí tt ti 88-'5O U
Villabarúz de Campos. U íí íí tt tt U íí •• ti
Villabrágima................ 2058'44 íí 239'34 210'61 íí íí 30'50 íí ti
Villacarralón................ .... U íí íí íí tt tt íí íí íí

Villacid de Campos. . 1506 512'50 160'27 70'52 57’69 10'63 4 ' 3 1'09
Villaco........................... U íí ti íí 0'56 19'50 19'50 3'54
Villacreces.................... d íí íí n íí U U tt
ViUaespér..................... U íí íí tt íí U tt ti
Villafrades. ...... ÍÍ íí tt ti íí tt tt íí Li
Villafranca de Duero. . 615'75 íí 419'58 168'83 122'78 35'57' 135'50 07'75 27'72
Villafrechós 5585 íí 5416'82 2383'40 2138'73 462'58 125 125 34'09
Villafuerte 289'75 íí U íí íí tt 7'38 íí 0'67
Villagarcía de Campos. . 1943'25 20 43'07 18'95 23'78 3'25 31'88 21'25 8'70
Villagómez la Nueva. . . 292'25 U 5'73 2'54 tt U 1'50 íí

Villalán do Campos. . . 328'50 U 209'33 184'22 30'41 14'39 íí 1'63
Villalar. . 688'50 íí íí ' íí tt íí 87'89 Li 7'96
Villalba de Adaja. . 541'50 ti 46'84 42'37 68'03 5'66 222'50 222'50 60'68
Villalba del Alcór. . 1152'75 U « íí U 110 ti
Villalba de la Loma. . ti a « íí íí íí ti ti
Vdllalbarba................... 1637'50 íí 1506'86 622'33 566'33 110'57 2 2 0'56
Vdllalon......................... 5176'50 1272'38 1489'97 655'61 595'61 74'14 29'76 íí 12'65
Villamuriel de Campos. . 410'75 íí " íí íí 19 íí U
Villán de Tordesillas. . . U íí íí íí tt Li tt íí íí
Villanubla.................... U íí íí íí ti ' Li íí íí íí
Villanueva de Duero. . 1418'42 461'72 107'56 11'83 íí íí 435 435 118'64
Villanueva de la Condesa U íí íí U íí íí U íí li
Villanueva de las Torres. 387'25 « 18'35 íí tt íí 150 150 40'90
Villau nova los Caballeros 492'50 92 11'19 9'84 tt íí 46'25 23'13 8'40
Villanueva los Iníantes. 191'50 « U tt íí íí ti íí L*
Villanueva de San Mancio U íí tt íí tt íí íí íí

Villardefrades. . 966'50 « 715 292'47 60'93 21'27 82'13 13'69 7'45
Villarmentero. . U d ti íí íí tt U íí U
Villasexmir 934 íí U ti tt 10 íí U
ViUavaquerín. . . . 163925 íí 77'02 29'30 61'46 2'80 32‘5C 32‘5C 8'86
Villavellid U íí íí tt U íí Li Li

Villaverde..................... 4052 a 1572'81 846'90 821'46 68'90 378'5C 378'5C 103'23
Villavicencio de los Caballeros. . 2118 íí 1031'47 798'14 873'70 82'66 18'5C 18'51 5'04
Villavieja...................... U íí tt íí íí íí U íí íí

Zaratan......................... . 741'51) “ tt íí íí

Zarza (La)..................... . 196'71 íí íí íí íí 6'5C) “ íí

Zorita de la Loma. . . 189 íí íí 1 t‘ 1'2(o 0'4(3 1'1.1 « 0'21

Valladolid 25 de Mayo de 1894.
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NúM. 1.515.

Ayuntamiento constitucional de 
Quintanilla de Arriba.

Habiendo sido acordado por el Ayunta
miento de esta villa y número de asociados 
contribuyentes hacer efectivo el encabeza
miento de consumos y recargos establecidos 
para el próximo año económico de 1894 á 95, 
por medio del encabezamiento gremial obli
gatorio que trata el capítulo 8." del Regla
mento, en su virtud se invita por medio del 
presente anuncio á los cosecheros, fabricantes, 
tratantes y especuladores de las especies suje
tas á derechos, para que dentro del término de 
5 días contados desde la inserción del presen
te en el Boletín Oficial de la provincia, pre
senten sus proposiciones al Ayuntamiento, ya 
sean verbales ó por instancia.

Quintanilla de Arriba 21 de Mayo de 1894.
El Alcalde, Julián Carrascal.—El Secreta

rio, Eleuterio Redondo.

NuM. 1.516.

Ayuntamiento constitucional de 
Tordehumos.

No habiendo tenido efecto por falta de li
citadores el arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos en esta villa, se anuncia el 
de la exclusiva al por menor en las ventas de 
las especies de líquidos, carnes frescas y sala
das y sal, durante el añoeconómicode 1894-95, 
con sujeción al pliego de condiciones expues
to al público en esta Secretaría y bajo el tipo 
de 8.319 pesetas 04 céntimos, importe de los 
derechos del Tesoro y recargos autorizados.

La piimera subasta tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial el día 31 del corriente mes 
de diez á doce de la mañana por el sistema de 
pujas á la llana; si ésta no diese resultado, se 
verificará la segunda con rectificación de los 
piecios de venta el día 9 Junio próximo, y por 
último, si tampoco en esta, hubiere licitadores 
se celebrará la tercera y última por las dos 
terceras partes de la anterior el día 10 del mis
mo, á iguales horas y local.

Para tomar parte en la licitación, será pre
ciso consignar en cualquiera de las formas que 
determina el art. 50 del Reglamento, el 2 por 
100 del tipo señalado á las especies, quedando 

obligado despues el rematante á prestar fian
za por la cuarta parte dei valor de las mismas.

Tordehumos 21 de Mayo de 1894.—El Al
calde, José Paredes.—P. A. del A., Vicente 
Calzon, Secretario.

Núm. 1.517.

Ayuntamiento constitucional de 
Bocos.

El día seis del mes de Junio próximo de 
once á doce de. su mañana, tendrá lugar en es
te pueblo y su Casa Consistorial en pública 
licitación el arriendo á venta librado los de
rechos que devenguen las especies de consu
mos, cereales, sal y alcoholes en el próximo 
ejercicio de 1894 á 1895, bajo el cupo total de 
setecientas setenta y cinco pesetas y treinta 
y siete céntimos que importa el cupo del Te
soro y recargos autorizados, con el 3 por 100 de 
conducción de caudales, todo con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. Si 
por falta de licitadores no tuviese efecto esta 
subasta se celebrará una segunda el día quin
ce de dicho mes á la misma hora, guardán- 
dose las formalidades que determina el artícu
lo 53 del Reglamento del ramo.

Bocos 22 de Mayo de 1894.—El Alcalde 
Gregorio Arranz, ’

Núm. 1.518.

Ayuntamiento constitucional de 
Blano de Olmedo.

No habiendo tenido' efecto los conciertos 
gremiales voluntarios se arrienda á venta li
bre todas las especies de consumos, cereales, 
sal y alcoholes, en este término municipal 
para el ejercicio de 1894 á 1895, bajo el tipo 
de 471 pesetas con 20 céntimos, que ascien
den el cupo para el Tesoro y 3 por 100 de co
branza.

La primera subasta tendrá lugar el día 30 
del piesente mes-de Mayo de diez á doce de su 
mañana en la C-asa Consistorial de este Avun- 
tamiento por pujas á la llana. Y si ésta no die
re resultado se celebrará una segunda el dia 
10 del próximo mes de Junio á las mismas ho
ras y local que la anterior, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de mani-
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fiesto al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, no admitiéndose postura á aquel li
citador que con anterioridad no haya deposita
do en la Depositaría municipal ó en la Caja del 
Tesoro el 2 por .100 del importe de la subasta. 

Llano de Olmedo 19 de Mayo de 1894,— 
El Alcalde, Quiterio Perez.

Núm. 1.520.
Ayuntamiento constitucional de 

Torrelobaton.
El día 11 de Junio próximo y hora de diez 

áoiice en punto de lamanana, se celebrará en 
hSala Consistorial de esta villa, la subasta 
pública por sistema de pujas á la llana, para 
d arriendo municipal de venta exclusiva al 
por menor de las especies de consumo de vi
nos, aceites, alcoholes, aguardientes y licores, 
carnes frescas y saladas, correspondiente al 
ano económico de 1894 á 1895, sirviendo de 
tipo 5.468 pesetas 22 céntimos, importe de los 
derechos dei Tesoro v recargos establecidos.

Para tomar parte en la subasta es condi
ción precisa la de depositar previamente en la 
forma que expresa el artículo 50 del Regla
mento una cantidad en metálico igual al 2 
por 100 del tipo señalado y con arreglo al plie
go de condiciones que se halla de manifiesto 
en esta Secretaría, á las cuales han de sujetar
se los licitadores, teniendo entendido que el 
arrendatario prestará fianza en metálico, valo
res públicos ó fincas para responder al cum
plimiento y resultas del arriendo, la cual no 
podrá exceder de la cuarta parte del precio 
anual por que se adjudique el remate.

Torrelobaton 23 de Mayo de 1894.—El Al
calde, Jesús Cisneros.—El Secretario, Grego- 
rió Gómez.

NuM. 1.521. .
Ayuntamiento constitucional de 

Villarmentero de Esgueva.
Fijadas definitivamente por este Ayunta

miento las cuentas municipales de esta villa 
correspondientes á los presupuestos de los ejer
cicios de 1889 á 1890 y 1990 á 1891, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince días según 
determina el art. 161 de la ley Municipal, á 
fin de que puedan ser examinadas por cuantos 
vecinos lo crean conveniente, y formular por 

escrito las reclamaciones que consideren con
ducentes dentro del citado plazo.

Villarmentero de Esgueva á 20 de Mayo- 
de 1894.—El Alcalde, Mariano Vallejo.—El 
Secretario, Mariano Velasco Duque.

beccíoii quieta.
Núm. 1,511.

Don Eduardo González, Juez de instrucción 
del Distrito de la Plaza de esta Ciudad 
de Valladolid.
Por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza á D.^ Josefina, cuyo apellido se 
ignora, mujer de D. José Naranjo, que habitó 
en esta Ciudad en la Acera de Recoletos, y cu
yo actual paradero y demás circunstancias 
tambien se ignoran, para que en el término 
de diez días contados desde la inserción en la 
Graceia de Madrid, comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en la causa que se 
instruye contra la misma sobre hurto de va
rios efectos á D.^ Formeria Saez, en cuya casa 
estuvo hospedada, bajo apercibimiento si no lo 
verifica, de declararía rebelde y pararla el 
perjuicio que hubiere lugar. Al propio tiem
po ruego y encargo á todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial practiquen dili
gencias en busca de dicha D.^ Josefina, mujer 
de D. José Naranjo; y caso de ser habida la 
conduzcan á la Cárcel de este partido á dispo
sición de este Juzgado mediante haberse de
cretado su prisión provisional en méritos de la 
relacionada causa.

Dada en Valladolid á veintidós de Mayo 
de mil ochocientos noventa y cuatro.—Eduar
do González.—Por su mandado, Luis Esteban.

Núm. 1.512.
CÉDULA DE CITACION.

Por virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción del Distrito de la Au
diencia de esta Capital, se cita á Marceliano 
Anton, cuyas señas son: bajo de estatura, del
gado, sin barba, como de unos treinta años, 
soltero, cerrajero, y vestía americana color 
café, pantalón oscuro y boina negra, el cual 
en el mes de Febrero último, estuvo hospeda
do en la casa de Gumersinda García Caballer 
ro, calle de .la Cadena, número diez y siete, 
cuyo actual paradero y demás circunstancias 
se ignoran, para que en el término de diez
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días comparezca ante dicho Juzgado y Escri
banía del que autoriza á prestar declaración 
en la causa que se instruye sobre tentativa 
de estafa.

Valladolid veintidós de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.—El Actuario, Isidoro 
Meriel.

NuM. 1.523.
Don Xieonardo Suerra Puerta, Juez de pri

mera instancia de esta villa y su partido.
Por el presente hago saber: Que el día diez 

y seis de Junio próximo y hora de las once de 
su mañana, tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, la venta en pública 
subasta de las^doce fincas que despues se ex
presarán, para con su producto hacer pago á 
Doña María de la Anunciación Gonzalez Rodrí
guez, vecina de San Pelayo, del importe de 
los bienes dotales, alimentos y costas á que 
ha sido condenado su marido Vicente Casado 
Luengo, que lo es de Torrelobaton, siendo de 
advertir que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación, 
que para tomar parte en la subasta deberá con
signárse previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de su tasación y que los tí
tulos de propiedad se hallan de manifiesto en 
la Escribanía del actuario.

Dado en la Mota del Marqués á diez y ocho 
de Mayo de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—Leonardo Guerra.—Andrés Fernandez.

Fñícas ob^'eto de la subasta.
EN TÉRMINO Y CASCO DE TORDESILLAS.

Una tierra al pago del Soto ó Carrevilla- 
vieja, de segunda calidad, de higuada y me
dia, tasada en quinientas cincuenta pesetas.

otra tierra á Carremedina, de se 2; uncí a v 
tercera calidad, de una hectárea, doce áreas, 
sesenta y ocho centiáreas y veinticinco decí
metros, tasada en novecientas pesetas.

Otra tierra al pago de Valdecoles, de se
gunda calidad, de una hectárea, treinta 5’ una 
áreas y sesenta y una centiáreas, tasada en 
cuatrocientas pesetas.

Un majuelo al pago de Valdegalindo, de 
mil setecientas sesenta y cinco cepas, tasado 
en seiscientas pesetas.

Otro majuelo al pago de la Olma, camino 
de Matilla y Valdenoria, hace setecientas 
cepas, tasado en ciento cuarenta pesetas.

Una casa sita en la calle de Cedaceros, 
número diez, tasada en mil cien pesetas.

EN CASCO Y TÉRMINO DE VELLIZA.

Tres quintas partes de una casa situada en 
la calleja de la calle de Abajo, corro del Bazán, 
tasadas en ciento cuarenta pesetas.

Una tierra de tercera calidad, al páramo 
de Torre, de sesenta y un áreas y una cen
tiáreas, tasada en cien pesetas.

EN TÉRMINO DEL PEDROSO.

Una tierra de tercera calidad, al pago del 
Pozo Amargo, de cuarenta y seis áreas y 
cincuenta y ocho centiáreas, tasada en cien 
pesetas.

EN TÉRMINO DE CASTRODEZA.

Una tierra de primera calidad, al pago del 
Hoyal, de una higuada y trescientos estada
les, tasada en trescientas cuarenta pesetas.

La mitad de una casa en Castrodeza, calle 
de la Taberna, tasada en setecientas pesetas,

EN CASCO DE TORRELOBATON.

Una casa sita en la calle de la Taberna, 
número once, tasada en mil doscientas cin
cuenta pesetas.

Se advierte que las seis primeras fines 
fueron vendidas por Doña Nicolasa de la Cruz, 
por escritura de nueve de Febrero de mil 
ochocientos noventa, en precio de dos mil 
setecientas cincuenta pesetas, con reserva del 
derecho de retraerías en el plazo de seis años 
y del de arrendamiento por el propio tiempo 
para sí y sus herederos; que las séptima, oc
tava y novena fueron igualmente vendidas 
por D. Hilarion González, en precio de dosciom 
tas cincuenta pesetas por escritura de veintiu
no de Noviembre de mil ochocientos ochenta 
y nueve, con reserva de lo.s derechos de re
traer y de arrendamiento por el plazo de cinco 
años para sí y sus herederos, que la finca sép
tima tiene además un foro de cuatro pesetas 
y cincuenta céntimos, que las fincas diez y 
once fueron vendidas por Fermín Valles pe 
escritura de cinco de Diciembre de mil ochfr' 
cientos ochenta y nueve en precio de sete
cientas cincuenta pesetas, con reserva de tos- 
derechos á retraer y de arrendamiento por el 
plazo de cinco años para sí y su herederos.

Talón núm. 234.
Valladolid: Imprenta y Eucuadernacion del Hospicio provincial.
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